
SÍNTESIS 
INFORMATIVA

JUSTICIA



Basta
Sección: CDMX
2024-12-23 01:54:21 168 cm

2
Página: 12 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SUMA 9 VOTOS EN COMISIONES

Bertha Alcalde,
se perfila como

la nueva fiscal
ÓSCAR REYES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Licen-

ciada en Derecho por la UNAM,
Bertha Alcalde Luján se perfila
como la nueva titularde la Fis-

calía General de Justicia de la

Ciudad de México (FGJCDMX),
cargo que asumiráel 10 de enero.

Esto luego de que los 12 legis-
ladores que integranlaComisión

de Administración y Procura-

ción de Justicia, del Congreso
CDMX,votaron para la designa-
ción de lapróxima titular de esta

dependencia. Durante una se-

sión exprés, Bertha Alcalde Lu-

ján obtuvo nueve votos a favor,
tres en contra ycero abstencio-

nes, por lo que su designación se

espera en lospróximos días.

Esto luego de que su nom-

bramiento sea turnado a la Mesa

DirectivadelCongreso de laCiu-

dadde México,dondeserádiscu-

tidoyposteriormentevotado en

el Pleno ante los legisladores de

las diferentes fuerzas políticas.
Cabe destacar que el pasado

martes, la terna de la fiscalía

en la que también se encontra-

ban Ulrich Richter Morales y
Anaid ElenaValero Manzano-

fue enviada a la jefa de Gobier-

no, Clara Brugada, porpartedel

Consejo Judicial Ciudadano

(CJC). Sin embargo, la manda-

tariacapitalina reenvió la elec-

ción de los tres aspirantes sin

ninguna modificación.

¿QUIÉN ES BERTHA ALCAL-

DE LUJÁN?
Además de contarconuna licen-

ciatura en Derecho por la Máxi-

ma Casa de Estudios, Bertha

Alcalde Luján también tiene un

título de maestría en Estudios

Legales Internacionales por la

Universidad deNuevaYork.

RETOS

Daniel
Palma,
trabaja-
dor de la

Fiscalía
de la CD-
MX seña-
ló que es

necesario
contratar

personal
nuevo en

todas las
áreas

LABOR

En 2019,
Alcalde

Luján se

desem-

peñó co-

mo se-

cretaria

adjunta
del Se-

cretariado

Ejecutivo
del Siste-

ma Na-
cional de

Seguridad
Pública y
titular de

la Unidad
General
de Asun-
tos Jurí-

dicos y
Transpa-
rencia de
la Secre-
taría de

Seguridad
y Protec-
ción Ciu-
dadana

Es licenciada en derecho por la UNAM
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Votación en CDMX de ministros, magistrados.

Pide IECM 883.4 mdp
para elección judicial

EL ÓRGANO indica que recursos serán para contratar per-
sonal, diseñar el material electoral...; cifra se sumaría a los mil

920 millones de pesos que requiere para la operación de 2025

Por Jonathan Castro
jonathan.castro@razon.com.mx

1 Consejo General del Instituto

E Electoral de la Ciudad de México

(IECM) solicitó en su Proyecto
de Presupuesto de Egresos2025

al menos 883 millones 404 mil 652 pe-
SOS para organizar leelección de distintos

cargos del Poder Judicial.
Mediante un comunicado, el organis-

mo informó que en la 18.ª sesión urgente,
los consejeros detallaron que parte de los

recursos serán para diseñar la documen-

tación y los materiales electorales de di-

cho proceso electoral, el cual se llevará a

cabo el1 de junio.

Además, el IECM indicó que con el di-

nero solicitado actualizará los productos
cartográficos, contratará a personaleven-

tual para los 33 Órganos Desconcentra-

dos, pagará el "mantenimiento, soporte,
actualización y monitoreo a la infraes-

tructura de cómputo y comunicaciones

de la autoridad electoral".

De acuerdo con la reforma al Poder

Judicial aprobada por el Congreso de la

Unión, el próximo año los mexicanos

elegirán a las nueve personas que inte-

grarán la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, así como a dos magistrados de

las Salas Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación ya 15

más de las Salas Regionales.
En la elección también serán elegidas

cinco personas para el Tribunal de Dis-

ciplina Judicial, 464 para magistrados
de Circuito y 386 personas juzgadoras
de Distrito.

El IECM además aclaró que, para el

próximo año, requiere un presupuesto
total de dos mil 803 millones 843 mil 729

pesos "para cumplir con sus actividades

institucionales programadas y el finan-

ciamiento de los partidos políticos". El
monto incluye los más de 883 millones

para la elección judicial.
De acuerdo con el desglose del IECM

en su solicitud de recursos, 580 millones

442 mil 928 serán para el financiamiento

público para los partidos políticos, cifra

que representa un alza de 16.1 por ciento

respectoa la cifra de 2023, cuando la can-

tidad ascendió a 499 millones
564 mil 392 pesos.

Sin contar los años con elec-

ciones federales (2018, 2021 y
2024), los ingresos para los par-
tidos políticos capitalinos han

aumentado año con año, de
acuerdo con elórgano electoral.

Los datos muestran que, por

ejemplo, en 2019 el monto fue

de 435 millones 364 mil 809

pesos, y un año después se in-

crementó 419 mil 707 pesos.
Para 2022 la cifra no rebasó los

472 millones y para 2023 el montocreció

a 499 millones 564 mil 392 pesos.
En el documento entregado en el Pro-

yecto de Egresos de la Ciudad de México

para 2025, el órgano autónomo especi-
fica que requiere mil 920 millones 439

mil 77 pesos no sólo para los partidos,
sino para los gastos de operación, la Con-

sulta de Presupuesto Participativo, las
actividades preparatorias de la Consulta

de Presupuesto Participativo.
Además, la autoridad con-

templa recursos para la pre-
paración de la elección de las

Comisiones de Participación
Ciudadana 2026. Para esto re-

quiere cuatro millones 671 mil

138 pesos.
Este lunes se prevé que el

Congreso de la Ciudad de Mé-

xico discuta el Proyecto de

Egresos de la Ciudad de Méxi-

CO que entregó la Jefa de Go-

bierno, Clara Brugada Molina,

EL IECM publicó este mes

EL la convocatoria para las

personasque quieran ser

DATO observadoras durante el pro-
ceso electoral extraordinario
del Poder Judicial.

16.1
Por ciento es el

aumento solicitado

para los recursos de

partidos políticos

164
millones 603 mil 121

pesos serían para el

gasto ordinario del

órgano electoral
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INSTITUTO ELECTORAL
CIUDAD DE MEXICO

CONSEJEROS del IECM, durante la sesión del pasado viernes.
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